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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 05001-31-05-023-2019-01128-01 

Demandante: Ligia Beatriz Ossa Castaño 

Demandados: AFP Colfondos S.A. y Colpensiones E.I.C.E. 

Asunto:  Acepta renuncia sustitución de poder 

 

En el proceso ordinario laboral instaurado por Ligia Beatriz Ossa Castaño contra la AFP 

Colfondos S.A. y Colpensiones E.I.C.E., de conformidad con lo establecido en el artículo 76 

del Código General del Proceso, se acepta la renuncia formulada por la Dra. Carolina 

Bustamante García, quien actuaba como apoderada sustituta la demandante, en virtud de la 

terminación de la relación contractual que la vinculaba con la sociedad Consultores Asociados 

en Seguridad Social S.A.S., que actúa como apoderada principal de la demandante (págs.12-

14, doc.00, carp.01), habiéndose acreditado el envío de la comunicación enviada en tal sentido 

(doc.03, carp.02). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 

El presente auto fue notificado por estado No.054 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 29 de marzo de 2023 
 

____________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


